
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4°. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA ZAIRA OCHOA VALDIVIA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Fundamento legal 

La presente iniciativa de ley con proyecto de decreto se suscribe con fundamento en los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Problemática 

La legislación fiscal no establece las obligaciones de las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de 

Administración Tributaria, dichas obligaciones permitirían facilitar la identificación y ubicación del deudor. 

Por lo tanto, para establecer un marco jurídico más claro en la remisión de estos créditos, la presente iniciativa 

establece el contenido de los requisitos necesarios que sirvan para evitar inconsistencias en la información 

proporcionada, mejores procesos de registro, control y seguimiento, a través de datos confiables. 

Argumentación 

La eficiencia en la recaudación es útil para contribuir al financiamiento del gasto público, por ello la importancia 

en la recuperación de la cartera de créditos fiscales que permite satisfacer la demanda de bienes y servicios para 

la población. 

Los recursos económicos que se recaudan fortalecen la capacidad del Estado para atender las necesidades más 

urgentes de la población en materia de salud, educación, seguridad, infraestructura, entre otras, sin embargo, estos 

recursos se han visto reducidos. 

Debemos tener en cuenta que los ingresos tributarios en México son aproximadamente del 16.0% del PIB, cuando 

los países de América Latina y de la OCDE cuentan con ingresos tributarios promedio de 19.0% y 25.0% del PIB 

respectivamente. 

Cabe señalar que aún tenemos una alta dependencia de los ingresos públicos de origen petrolero, los cuales 

generan incertidumbre por las variaciones que existen en el mercado respecto al precio y su producción, además 

del incremento del sector informal y la baja recaudación, limitan una mejor atención de las necesidades de la 

población. 

De la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero número 44-GB, elaborada por la Auditoría Suprior de la 

Federación (ASF), correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2019, se afirma que el SAT demoró en 

realizar sus actos de fiscalización de la siguiente manera: 

En 110 determinantes de créditos, el SAT demoró de 2 a 5 años en fiscalizar al contribuyente, lo que representó 

el 61.1 por ciento de la muestra por 83 mil 71 millones 175 mil pesos. Al respecto se verificó que 74 mil 286 

millones 853 mil 400 pesos fueron notificados por estrados y corresponden a 87 determinantes de créditos. 

En 38 determinantes de créditos, el SAT tardó un año en fiscalizar al contribuyente, lo que representó el 21.8 por 

ciento por 29 mil 570 millones 234 mil 700 pesos. Se verificó que 26 mil 480 millones 903 mil 300 pesos fueron 

notificados por estrados y corresponden a 27 determinantes de créditos. 



 

 
 

En 19 determinantes de créditos, el SAT empleó de 6 a 13 años en fiscalizar al contribuyente, lo que representó 

el 17.1 por ciento por 23 mil 266 millones 180 mil 800 pesos. Se verificó que 16 mil 274 millones 640 mil 300 

pesos fueron notificados por estrados y corresponden a 17 determinantes de créditos. 

El Servicio de Administración Tributaria no puede ejercer acción en contra de evasores fiscales, cuando existe 

prescripción a los cinco años de haberse generado dicho crédito, por ello la comprobación inmediata es 

determinante para proceder en contra de los contribuyentes morosos, y en ese sentido la gestión para su 

recuperación debe ser mucho más eficiente. 

La Auditoria Superior de la Federación, concluyó que las causas más significativas para la incobrabilidad de los 

créditos, fueron las de la no localización y la insolvencia de los contribuyentes. 

Consecuentemente la Auditoria Superior de la Federación, ha recomendado al Servicio de Administración 

Tributaria, establecer mecanismos de mejora de las acciones que realizan las unidades fiscalizadoras para detectar 

contribuyentes omisos en los pagos de las contribuciones. 

Se debe garantizar la localización, identificación y rastreo de bienes de los contribuyentes omisos, mejorar las 

estrategias preventivas de identificación de los domicilios fiscales que reportan los contribuyentes y constatar la 

ubicación y actividad preponderante del sujeto, con objeto de evitar su no localización. 

• El artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación de los 

mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 

México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

• A su vez el artículo 73 constitucional, faculta al Congreso para imponer las contribuciones necesarias a cubrir 

el presupuesto, y para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el manejo 

sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, con base en 

el principio establecido en el párrafo segundo del artículo 25. 

• El artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal, que señala La recaudación de los ingresos federales se hará 

por las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas autorizadas por 

las entidades, según se establezca en los convenios o acuerdos respectivos. 

• El artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación precisa que son créditos fiscales los que tenga derecho a 

percibir el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de sus accesorios o de 

aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de 

sus funcionarios o empleados o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y 

el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando se destinen a un fin específico, se 

hará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las oficinas que dicha Secretaría autorice. 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de Administración 

Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 

dicho órgano. 

No obstante, tal y como se observa, los requisitos que deben cumplir las autoridades que remiten créditos fiscales 

al Servicio de Administración Tributaria para su cobro, actualmente se establecen mediante reglas de carácter 

general establecidas por dicho órgano y no especificadas en la ley. 



 

 
 

De lo que se trata es de coadyuvar con el presidente Andrés Manuel López Obrador quien ha informado que se 

han cobrado impuestos pendientes por 750 mil millones de pesos, contrario a lo que sucedía en gobiernos 

anteriores cuando diversos empresarios no pagaban impuestos. 

El presidente de la República tiene razón en que esta administración ha logrado aumentar la recaudación fiscal y 

ha obligado a grandes contribuyentes a pagar deudas fiscales que antes negaban, por ello para lograr mayor 

eficiencia, se requiere la implementación de reformas que contribuyan como una herramienta más al servicio del 

Estado mexicano en este rubro. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 4º del Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue: 

Artículo 4º.- ... 

... 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de Administración 

Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca 

dicho órgano, así como: 

Los oficios o documentos con los que las autoridades determinen créditos fiscales en el ejercicio de sus 

atribuciones, contendrán los requisitos que faciliten la identificación y ubicación del deudor, tales como; 

nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del representante legal; clave en el Registro 

Federal de Contribuyente del deudor con homo clave; domicilio completo del deudor: calle, número 

exterior, número interior, colonia, localidad, entidad federativa, código postal, municipio, alcaldía o 

delegación política, según se trate; si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la 

localización del deudor los deberá proporcionar al Servicio de Administración Tributaria. 

La información adicional que permita al Servicio de Administración Tributaria gestionar el cobro de los 

créditos fiscales, debe contener: información relacionada con la autoridad que determina el crédito fiscal; 

el documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo emitió, en un solo tanto por 

cada sancionado, en original o en copia certificada; número de resolución; echa de determinación del 

crédito fiscal; y concepto por el que se originó el crédito fiscal. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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